
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1745.- Anuncio de la Orden de la Consejera de Contratación y Patrimonio de fecha 09 de Junio de 2010, por la

que se convoca, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, para la

"CONTRATACIÓN MAYOR DEL SERVICIO DE COMPROBACIÓN, RECOPILACIÓN, ACTUALIZACIÓN E INCOR-

PORACIÓN A LA BASE DE DATOS PADRONALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA"

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Contratación y Patrimonio, Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: BASE DE DATOS PADRONALES/2010.

2. Objeto del contrato: "CONTRATACIÓN MAYOR DEL SERVICIO DE COMPROBACIÓN, RECOPILACIÓN,

ACTUALIZACIÓN E INCORPORACIÓN A LA BASE DE DATOS PADRONALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA".

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución: Melilla.

b) Plazo de ejecución: VEINTIÚN (21) MESES.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de valoración:

4. Presupuesto base de licitación: 109.200,00 € (Presupuesto base: 105.000,00 €, IPSI: 4.200,00 €).

5. Garantías: provisional: 3.150,00 €, correspondiente al 3% del Presupuesto de licitación excluido IPSI; definitiva

el 5 por 100 del importe de  adjudicación excluido IPSI.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d) Teléfono: 952699131/151.

e) Telefax: 952699129.
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DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN CRITERIO VALORACIÓN 
Oferta económica  55 % Valoración Económicamente 

en euros, a través de 
fórmula 

Valor Técnico de la 
Oferta 

35 % Valoración mediante 
informe de acuerdo a los 
criterios del Pliego. 

Prestaciones y mejoras 
adicionales al Pliego 

10 % Valoración económicamente 
en euros, a través de 
fórmula 


